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El pago será siempre adelantado y en metálico ó en letras de 
fácil cobro.—Corresponsales en París, A. Lorelte, rué Caamar-
tin, 61; y J. Jones, Faubourg-Montmartre, 31. 

*•" la sesión celebrada ayer por el 
el concejal señor Jorque-

Volvió á ocuparse de la elevación 
Cuotas de contribución que ha expe-

">*ntado la industiria en los barrios 
**^muro9. 

*^*^ es la sesión que la corporación 
^*'* que no se ocupen de eso el 

*«>cionado concejal ó el señor Ramos, 
'"gunas veces los dos juntos; mas 

* lolicitudes no alcanzan el resulta 
•pttecido, pues al requerir al atcal 
P*ta que explique lo que hay sobre 
'*unto, su contestación no varía de 

"'•ejióa Aotra: siempre es la mis-
• oe envió la mstancia al mmiStro, 

** fundamentada, llena de argumen* 
'^l^ísin'os; se le recomendó á nues-

•^ presentantes, y asi está el asuii-
' ''<>8e.sabe más y hay que convenir 

*̂>t no se puede saber menos. 
. ^ Van las cosas en España: por 

. ,̂ e estudio—no queramos decir de 
*tib—se equipara á los * suburbios 
"las urbes á que pertenecen, y cuan-

° *9 Uama la atención y se demuestra 
r * ^ y falta de equidad en dicha de-

"''«in, se da la callada por respuesta, 
J îigando á los perjudicados á contri-
^'r ton cuotas excesivas que no están 
*" alin medios ni responden á la mísc-
^ indastria que ejercen ni al espiritu 
^ juiticia qus. debe presidir en la dis* 
'''Wión de los tributos. 

suburbios de Cartagena tío es-
^''«nidps á la urbe. Hay entre ésta y 
<l̂ illos amplias soluciones de conti-

"'*'dad. La población es muy distinta 
w>tno que es obreral y distintos, muy 
^wntos son los medios de vida de 
"^ y de otrg» habitantes. 
tfuede nadie ^reer que una tienda 

^ *»lUrannarinos d* San Antonio Abad 
^"l'W U) mismo que otra de la Puerta 
^•^Wfjia de la ciudad? Scguramerite 
^ ' f i t t w la venta de una y otra ha-
r*'*i«oi9re diferencia enorme, y en 
."'•'«tíje la una venderá cien artícu-
'•~~por ejemplo —porque de ella se 

la otra venderá cuarenta, porque sirve 
á una clase sola, á los obrero». 

Lí petición de que se rebajen las 
cuotas á los industriales de San Anto 
nio Abad, Santa Lucía y la Concep 
ción es justa y como tal debe atender 
se; y como hay perjuicio de no aten 
derla pronto, es también de justicia 
poner al servicio de ese asunto toda la 
actividad posible. 

Milita en favor de los peticionarios 
una razón de peso. La propiedad ur
bana tributa por la renta y ésta es me
nor en los suburbios porque la gente 
que en ellos habita es gente de pocos 
recursos, gente pobre, gente obrera 
que consume artículos baratos. Y es 
natural que los productos de la tien
da estén en relación con la renta de la 
casa y con los consumidores á quienes 
sirve. 

Seguramente el carpintero de San 
Antonio Abad no hace puertas artísti
cas ni muebles de lujo; el herrero DO 
hace verjas de jardín ni cancelas. ¿Pa
ra quién si las casas de los jornaleros 
lio tienen jardines y se cierran con 
puertas de pino? Y en tales condicio
nes ¿puede compararse, en orden á la 
contribución, una carpintería ó una he
rrería de San Antón con las de la ciu -
dad? De ninguna manera. 

Los barrios extramuros de esta po 
blación deben pagar como si fuesen 
pueblos separados. 

Eso es lo justo, eso es lo equitativo 
y eso es lo que debe resolverse pron 
to, cuanto antes mejor. 

MARINA MERCANTE 

bsiruÉjÉrtddimiiilo 
La tendencia á dar grandes dimen

siones á los modernos veleros se acen
túa más y más. 

Pero por encima de cierto tonelaje 
el aumento de gastos por sueldos y 
víveres de la tripulación no está en 
proporción regular con el aumento de 
las dimensiones, ó en otros términos, 
tal buque capaz de llevar la carga de 
tres barcos ordinarios, gasta él solo 
meooAquAlos.tres barcos juntos. 

Además, las grandes proporciones 
de estos buques les permiten trans
portar de una sola vez, en un solo 
viaje, mayor número de mercancías, 
lo que evita á los interesados la grave 
dificultad de procurarse en ciertos 
puertos varios barcos para efectuar el 
rápido transporte de mercancías, y 
los armadores están ciertos, gracias á 
ellos, de poder lauzar.de un solo gol
pe grandes abastecimientos sobre un 
mercado. 

Pero, si con satisfacción se com
prueba que la Marina de vela aíirma 
su vitalidad por la construcción de 
mayor número de buques grandes, en 
cambio no se ve sin pena producirse 
en algunos astilleros esos nuevos ti
pos de cuatro palos cuyas inmensas 
proporciones no impiden que sean 
menos afortunados; al revés de lo que 
ocurre con los elegantes y pintorescos 
tres palos con su alta y arqueada ar
boladura. 

Para cascos grandes como los que 
ahora se construyen hacen falta con
siderables velámenes que indudable
mente no sería prudente lijar sola
mente sobre tres palos. La repartición 
de la misma superlicie de tela en cua
tro ó cinco palos permite dar á cada 
una de las velas dimensiones meno
res que las hacen más manejables. 

Esta división de velamen permite 
además embarcar una tripulación me
nos numerosa de la que sería necesa
ria en un buque de tres palos de igua
les proporciones. 

Si el aspecto del velero es menos 
airoso, en cambio tiene más ase|i;ura-
da su estabilidad, y por consiguiente 
ni el armador ni el consumidor tienen 
motivo de queja. 

Bueno es agregar por último que es
tas construcciones no deben pasar de 
ciertas dimensiones, pues si un barco 
grande resulta comercialmente más 
ventajoso, marineramente es perjudi
cial por su difícil manejo y soportar 
mal el mal tiempo. 

QOCTHmE&llL 
Senteneiai del Tribanal Supremo. 

Sala tercera.~De lo Contencioso-Admi-
, ministratiüo. 

Empleados públicos.—Nombrainien' 

lo de antropómefra.-'Sentencia de 21 de 
Nomenibre imñ.—(Gaceta. 21 Abril de 
1906.)—Se declara que, con arreglo al 
número X" del art. 1.» de la ley de 22 
de Junio de 1894, para poder interpo
ner el recurso contencioso administra
tivo es preciso se haga contra resolu
ciones administrativas que vulneren 
un derecho de ese carácter estableci
do anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento ú 
otro precepto administrativo, siendo, 
por tanto, indispensable que el actor 
acredite este extremo con la presenta
ción de un expediente personal, de 
donde resulte su derecho preferente á 
ser nombrado para el cargo que pre
tende, y por tanto el derecho admi
nistrativo reconocido á su favor y que 
se supone infringido por la resolución 
que se impugna. 

Empleados públicos, catedráticos y 
profesores de Institutos.—Sentencia 22 
de Noviembre de 1905.—(Gaceta 21 de 
Abril 1906.)—Los segundos carecieron 
de derecho á gratiticación por con
cepto de residencia hasta que la ley 
de Presupuestos lo ha reconocido ex
presamente, consignando las partidas 
correspondientes. 

Textos legales que se aplican.—Capí
tulo 7.", sección 7.", art. 1." de los pre
supuestos generales del Estado. 

«Considerando; que incluidos en el 
presupuesto vigente del ministerio de 
Instrucción pública, con la debida se
paración, los sueldos de los catedráti
cos de los Institutos de San Isidro y 
Cardenal Cisneros y los asignados á 
los profesores de Dibujo y Gimnasia, 
no puede pretenderse con éxito que 
las asignaciones porresidencia que en 
el mismo artículo se incluyen deter
minada y expresamente para los cate
dráticos sean aplicadas al pago de re
sidencias de los profesores, porque si 
la ley distinguió y separó los sueldos 
de unos y otros y los designó con dis
tinto nombre, separadas deben estar 
igualmente sus indemnizaciones por 
residencia, y no hay regla de interpre
tación que aplicada convenza de que 
dentro de la denominación general de 
residencias para catedráticos están 
comprendidas las de los profesores, 
puesto qne los presupuestos de cuya 
aplicación se trata establecieron entre 
ellos una absoluta y completa distin
ción, y son, en consecuencia, las rea

les órdenes impugní^das que así. lo de
claran estrictamente 9Íustad|asá la ley, 
pues aunque potre ^iros gastos presu
puestos del mismo artículo, figura al
guna partida de 500 pesetas para los 
profesores, no consta con la debida 
claridad que sea para satisfacer sus 
residencias, qi,ie son las reclamadas: 

»Considerando: que al ministerio 
de Hacienda compete exclusivamente 
la administración de los presupues
tos vigentes, y como en ellos no apa
rece la gratificación reclamada, que 
nó inclyó ni aprobó el Poder legislati
vo, á quien por precepto constitucio
nal corresponde determinar el detalle 
de los gastos, es notorio que el minis
tro de Instrucción pública, îl ordenar 
el pago de residencias á los profeso
res en real orden de 23 de Junio, pro
cedió con notoria incompetencia, q^e 
vino á reconocpr en la real orden re* 
currida de 26 de Noviembre, y por te
ner ese sentido y alcance; \& resolu* 
clon impugnada, pudo y debió dictar* 
la sin infracción de la ley; y no es, por 
consiguiente, susceptible de revisión 
en vía contenciosa.» 

Empleados públicos. Cuerpo admi' 
nistratioo de Sanidad exterior.—^n-
tencia de 22 de Noviembre df¡ 1905.--
(Gaceta 21 Abril 1906.)—La real orden 
declarando cesante por supresión de 
plaza á un secretario administrativo 
interventor de estación sanitaria no 
debe s^r revocada, porque tal resolu
ción ministerial no implica la expul
sión del cuerpo del demandante que 
había probado, con arreglo, á las disr 
posiciones vigentes en la materia, su 
actitud para formar parte del ¿uerpo 
admimstrattvo (te Sanid»á' «xterlor á 
que pertenece,' siendo dicha cesantía 
impuesta por necesidádvi transitoria» 
del orden económico y teniendo, por 
tanto, el demandante el derecha de 
ocupar, según lo permita el régimen 
actual del mismo cuerpo, una plaza 
de igual categoría & la que dtafrutatia 
cuando se le declaró cesante. 

EL S i m I ti IHIEU 
LAS BASES DEL CONCURSO 

Ei f Diario Oficial del K^intsferío de 
la Guerra» publica el siguiente docu
mento: 
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— Sin d ida será puro el ettio —dijo el profesor.—Me 
ll«oug.-u (le que DO lmbr«i» adopUid<; el leagUitie Láibaro 
^*í»* uutvu escuela que ciee hacer iuara\illi>8 metié- do-
•e todo a barato. 

—Mi obra ea purauente fisiológica. 
—lOli, tntoncB DO Lay más que decii!—repulo el ca-

tedráiiéo.-Eu hs cieuciaa di be prestarae lagraiuátloa é 
l»a exi¿eiici»a de loa de»oobriiiiiento8. No obstante, bljo 
»«ílo, U'i oítilo caro, armonioso, un lenguaje como el de 
Ma*a Ion, el d̂  Bulfü.t, el de Uaciue, uo entá A' vaá» eu 
«íiujíuua (tait.. Mn» oivido el «Ij to de mi visit-»,—d>i) 
*| d«ctoi intenum.iéodo e-i8ta visita tí imaiieía-

Acoriláidoío Ü f I, y« urd-, de la verbosa e!eg«Jicitt 
y de ),,8 elocumiee peiífmki. á las <)ua Imbia liabitundo á 
•« iimtsrro luuchua año« deitiB.aaiiZa, casi se airtpinlió 
«« Ub<t«tealbiilo« BUM «tt Bi momoiiio eu que ib* A de-

v '̂tlî fiítMaéviit ta'anciti, compadeció con presteza 
•« ««nito4,««» laiiaaBdftuBa mirada furtiva á la piel de 

ya^ ».i.b«.. «.fiaMoa ,«a Utí^^ contornoa con 

lámante. 
D««4e la fatal orgía, abogando Ba^ol •{ »<, „ , , „ ¿^ 

Y en él geno áA Injo so acomdüó á nna vida de aua 
máquina de vapor. 

Cuando el anliguo catedrático contempló aquel cadá
ver, no pudo menos de estremecerse. Todo le parecía ar 
tifltial en aque! cuerpo endeble y encogido. 

Al ver al inaiqnóí con ojos devorantes, con la frente 
abrumada de ideas, no reconoció al discípulo de tea Ireb-
oa y roaada, de raiemKros juveniles que Labia oonaerva-
doen la lutmoiia. Si aquel bnen clásico, critico, aagaiy 
ctcsai va •Cordel bacu gm'o liabfa l̂ ido á lor By on, en-
couiraila á Ma íit-dn, dou le cieyó hilar A thilde.Ho-
roldt. 

— Bue.' 08 dfas, {.adíe PüitiqU't,—(l«j R fael á su au* 
tigao naestrots icí̂ hando los helados de«los del ancia
no en su mauoardiiLtey sudofB,—iCómo lohabeis pa-
Brtdt'̂  

—Bien,—respondió el viejo asustado del contacto da 
aquella m̂ iuO calt-uturienia —iY vctí 

_iOh esiicio man enenne eu baeua salud! 
—iTrábaj <iB sin duda tn a'guna obra de méritoí 
_No,_i<fp''"^'^ Rafael...—««xfqui nonumentum., 

padre Poriqubt. He acababo una g. lili página, y mj he 
dtaptdido pata •ioiupío de 'a ciencia. Apenas sé dónde 
tengo ya el manuscrito, 

xxxvn 

Jonatás volvió muy pronto oon ana rwpneata üavo a* 
ble y ocadujoal BOCÍ»BO 4 traT¿»d« suDtoosoaapdeBiof, 
cuyas puertas eatobnn abiertas de |iar en | ar. 

Mr. Porriqnet di*tiog»M deala l«j'i«á u» Mm^f^'a en 
el rincón da una chimenea: Rifael iota nu variddito, «n 
vuelto en una magnifica bata y sentido en ana po'troua 
de mnelles. Sn actitud imlitlen o, la laugnidec de an fiso
nomía y do ftu cueipo, itv labau aua extremada melan
colía mucho más enéTgiratncu'e quo la palider de hoja 
Beca graliada en su fiei.tu y en tn rostro; sus manos te
nían ni a blancura suave y pálida como 'as de una liarwo-
Ba joven. Sus escaso' y labiosealtelloa aetizaban en toi 
BU de BUS siema con natnral coquetería. liabít cu toda 
•n períoua eks gracia afeminada y etai rareías peculi» 

>-


